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Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en contra del auto de fecha 09 de marzo 

del corriente año, por el cual se rechazó la demanda por no subsanar en debida 

forma. 
 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Plantea la recurrente, que subsanó en tiempo todos los yerros que poseía la 

demanda. 
 

II. CONSIDERACIONES: 

 
 

Los recursos conforme a los distintos conceptos doctrinales son remedios 

procesales dirigidos, de un lado, a que la misma instancia donde se produjo una 

decisión, subsane por contrario imperio los agravios o errores en que se pudo haber 

incurrido, o el superior califique la certeza de la hermenéutica a la norma aplicada 

por el Juez de menor jerarquía. Es decir, son medios técnicos con los que se 

pretende que una providencia de carácter simple, que puede o no causar perjuicio 

irremediable, se modifique o revoque. 

 
 

Es claro que las causales de inadmisión y rechazo de la demanda sólo procede en 

los eventos consagrados en los artículos 82 y 90 del C.G. del P. y opera frente a 

toda clase de demandas; el rechazo simple obedece al hecho de no haberse 



subsanado los defectos que motivaron la inadmisibilidad del libelo introductorio 

dentro del término para ese efecto, siempre y cuando esa inadmisión obedezca a 

una causa legal, no al exclusivo criterio del Juzgador. En este último supuesto el 

auto que contiene tal resolución es apelable y comprende la de aquél que negó su 

admisión. 

 

El artículo 82 del C.G. del P., que regula la inadmisibilidad y rechazo de la demanda 

establece que:  

 

Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 

proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 

identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 

si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 

será el número de identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de 

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los 

aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 



11. Los demás que exija la ley.” (Subrayado fuera te texto) 

 

La causa de rechazo del libelo introductorio se fundó en el hecho de no haber dado 

cumplimiento al citado en los numerales 3º y 6º del auto inadmisorio, esto es, allegar 

poder dirigido a los Jueces Municipales de Bogotá y elevar juramento estimatorio 

de la cuantía en la que estima los perjuicios reclamados, frente a esta última el actor 

en el escrito de subsanación indicó lo siguiente:  

 

“Se solicita el reconocimiento de la indemnización, por la suma de veinte 

millones de pesos MONEDA CORRIENTE $20.000.000 MCTE 

,discriminados de la siguiente manera: DAÑO EMERGENTE PRESENTE O 

CONSOLIDADO, le han generado perjuicios materiales en la modalidad de 

daño emergente, de acuerdo con la relación de gastos que en la demanda 

se individualizan (cuatro vitrinas, tres  horizontales y una virina vertical, un 

televisor de 50 pulgadas, una cabina de sonido  de bluetooth, un horno 

microondas, una vitrina de empanadas, un computador con un sistema post, 

cuatro estantes metálicos, nevera horizontal mostrador, cinco neveras de 

empresa con su respectiva mercancía, un menaje completo de cocina, cinco 

juegos de mesa, un para sol grande, más toda la mercancía que estaba en 

la estantería y en las neveras. Avaluado por veinte millones de pesos moneda 

corriente. Aunado a esto los honorarios del abogado para llevar a cabo el 

proceso en mención.” 

 

Considera esta sede judicial desatendida la exigencia contenida en el auto 

inadmisorio, por cuanto no fueron discriminados e individualizados los conceptos 

pecuniarios perseguidos. 

 

Resulta necesario memorar que el juramento estimatorio ha sido reconocido como 

medio de prueba en nuestro ordenamiento procesal y si bien en un principio con un 

carácter muy restrictivo limitado a específicos asuntos, con la reforma que se 

introdujo con la Ley 1395 de 2010 se amplió su cobertura a toda reclamación por 

concepto de perjuicios, mejoras, compensaciones y frutos, trátese de asuntos de 



naturaleza civil, contractual o extracontractual, e incluso para procesos en otras 

jurisdicciones, imponiendo dicha reforma que esa estimación se haga en la 

demanda o petición correspondiente. 

 

El C.G.P., volvió a modificar dicha disposición, consagrando la obligación de 

discriminar “cada uno de los conceptos”, lo que obliga al interesado a señalar con 

claridad y precisión cada ítem que pretende, imponiéndose en todo caso al juzgador 

como limitante en su decisión final que “no podrá reconocer suma superior a la 

indicada en el juramento estimatorio, salvo los perjuicios que causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la parte contraria lo objete”. 

 

Lo anterior constituye a no dudar una forma de contrarrestar pedimentos que 

desbordan los montos cuantificados, -en no pocas ocasiones sin mayores soportes 

causales o probatorios-, que permite hacer efectivo ese deber de transparencia, 

lealtad y buena fe en el reclamo, en la medida que el interesado fija su aspiración 

en una suma concreta susceptible de probar si hay lugar a ello, comoquiera que de 

comprobarse que el quantum estimado resulta desproporcionada por exceder el 

porcentaje indicado en la norma, se hará acreedor a la sanción que igualmente 

contempla dicha normativa. 

 

Dada entonces la incidencia que tiene el juramento estimatorio en la delimitación 

del litigio resulta de la exclusiva responsabilidad del peticionario determinar cada 

uno de los conceptos pretendidos, ya sea por perjuicios –daño emergente y lucro 

cesante-, frutos o mejoras, habida consideración que ese señalamiento determinará 

el marco decisorio del funcionario. 

 

Sea pertinente anotar que si bien el Código General del Proceso dentro de las 

distintas reformas que introdujo incluyó como requisito formal de la demanda “el 

juramento estimatorio cuando sea necesario” (art. 82-7), consecuencialmente que 

su omisión sea causal de inadmisión (art. 90-6),-, y los jueces conminen para que 

tal exigencia se cumpla, pero sin olvidar que una indebida señalización o 



cuantificación repercutirá exclusivamente en los intereses del peticionario, quien 

deberá asumir las consecuencia de sus manifestaciones al momento de proferirse 

la sentencia que dirima el litigio. 

 

En el sub judice, la acción incoada está encaminada en esencia a que se declare 

que el demandado debe responder a título de responsabilidad extracontractual por 

los daños que presuntamente ha causado la ejecución del contrato de 

arrendamiento de local comercial, junto con el reconocimiento de daños materiales 

e inmateriales. 

 

De lo anterior, se observa plenamente que el juramento estimatorio no fue 

presentado acorde a lo estipulado en la norma en cita, pues ni siquiera guarda 

similitud con las pretensiones de la demanda. Luego, se solicita el reconocimiento 

y pago de las sumas de (i) $61.384.954 por concepto de daño emergente, y (ii) la 

suma de 47.331.570 por concepto de lucro cesante, sin que en el juramento se 

incluyeran la totalidad de las indemnizaciones pretendidas. 

 

Bajo dichos parámetros se examinada de manera integral la demanda y confrontada 

con la manifestación realizada por el procurador judicial de la actora, permitiendo 

inferir que no se satisface a plenitud la exigencia de la norma en comento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

III. RESUELVE: 

PRIMERO: MANTENER la providencia de fecha 09 de marzo del corriente año, por 

las razones expuestas en el presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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